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IVote-ananclo 
D O N J U A N T A B O A O A , 

GOBERNADOR c m t DB KSTA PRO
VINCIA. 
Hago wbcr: Que por D. Tomái 

AStíUitz Ftrnándiz, por i l , y con 
aatorizadón, v » «compelía, im Va
rios vaclnoi de La Balltza, ha pra-
Matado «na Intiancla en asta Go-
blarno cl«U solldtaiido antorlzicMn 
para derivar 45 lltroa de tgua por 
atgando, del rio Tuerto, término de 
Santa Colomba da la Vega, Ayun
tamiento de Soto, y altlo denomina
do Vaga de Abajo, con destino a 
Higos de loa pagos llamados «La 
Monara», «El Arrota» y «La Bita-
cada», del término municipal da La 
BiBeza, cayea Interossdoa ae han 
da constituir en Comunidad dere-
Santw. 

Y en cumplimiento de lo dhpnea-
<o«a el Real decreto de S daiep-
tfambre de 1918, relativo al proca-
dManto para otorgar la concoikSa 
de agoaa públicas, be acordado abrir 
"n plazo da treinta días, «M tannl-
•art a laa doce del «a aa que baga 
loa IrelnU, a partir del slgalente al 
* la pablicacléa aa el BOLBTIN OFI-

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

> . - — 
ítt¡«bmi&» «'QM « liiiii*«flj>rtMt« *J> MauHn, 7 teloiauau por I» 
HvMUK it ptstítk tan nasll*. ÍM aaMilfalMui «tnodu M nkica MB 
M»ial<>TM¡»Mil«eal 

lúe A'/nJtí^sidf»^ ia Mía pniisotí nkcuttft la mulpfMa < » 
unfii* c Sí KMtik bmMt ta atmur 4a la CtmltUa pfsTixilml anMinte 
A M B ñ w m a éi as» Ssísii» <• M í a » 7 M *• i t ¿ « k n dt 11 " 

í''.»:0í': ruiHe, Msllattmi »*«:• SÜÍI 4» punte. 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

L«a dlipoiieioBM di l u antoiridadM, « x e t p t o l u » £ • 
M a n a íutaseia d « paru no cobra, n inñrtaria <f • 
aiaUaaato, utmiaino enilquier anuncio concerníenW a l 
••rvieio aacional qua dimane da laa mismaa: lo da la^ 
M t á a paitienlar pnrio al pago adalantado da T*ii>te 
a t o t i i ñ o a da paaata por cada imaa da inaareitfa. 

l o a asnnuoa a qna haca relereieia la ainolar da la 
ComiaMn proiiaeial, lecha 14 de dieiembra da IMS, aa 
«iicpUaiieiito al «cne rdo de la Dipataeidn da 20 da 
Tiembre de dicho año, y caja «renlar ha aido paVi-
aada as lea BOLBXIHIB O n c i A L i a de 20 7 2% da dieiam-
hra j a citado, aa abocaran con arreglo a la larifaV i» 
9* «itaciosadoa BOLSTIMB* t a inaerta. 

aM. de la provincia; durante el cual 
presentará el peticionarlo su proyec
to en este Qoblerno, en horas hábi
les de oficina, admitiéndose también 
otros proyectos, en competencia, 
que tengan Igual objeto que asta 
petlcMn; sdvlrtiendo que, de confor
midad con el articulo 12, pasado el 
plazo de los treinta días que fija el 
articulo 10, no se admitirá ningún 
proyecto en competencia con el 
presentado. • 

Latín, 29 de abril de 1922. 
/aan Jabeada 

OBRAS PÚBLICAS 

Exproplaelonta 
Ignorándose, ssgún manifestación 

del A'ca'da de Valverde Enrique, 
de esta provincia, al domicilio da 
D. Clodoaldo Barrica, Interesado 
en la expropiación de fincas en aquel 
término municipal, con la comtrac-
cMn del trozo 4." de la carretera de 
tercer orden de la Ettaddn de Sa-
hagán a Valencia de Don Jaan, y 
no habiéndose podido hacer entre
ga de laa hojas da epreclo corres
pondientes e dos fincas que se le 
expropian, he dispuesto se Inserten 
a continuación, da conformidad con 
lo dlspaesto en el art. 42 del Rigla-
manto de expropiación forzosa vi
gente, concediéndola an plazo de 
quince días, a contar desde el si
guiente a la Inserdón de éste en et 
BOLETÍN OHCIAL, para que dentro 
da él pueda bacana cargo de éstas, 
odelegaeea persona da bldamente 
autorizada. 

SI pasado dicho plazo siguiera 
Ignortadose sa paradero c no ha
blan redamado l u hojas de rafe-

Bollficadóa que se dirija al Sindico 

del Ayuntamiento, de acuerdo con 
j lo dlapueito en el art. 39 del ya el-
; tado Rag'amento. 

León, 2 de mayo da 1922. 
S Gobernador, P. I . , 
Pobló de Castro 

E x p r o p i a c i ó n forzosa par 
eauaa de alllldad pública 
par* la eomUrueelón de la 
earrelera de aerear árdea 
de Sahagán a Valencia de 
Don Joan. 

HOJA DE APRECIO 
DE LA FINCA SEÑALADA EN LA 

RALACIÓN CON BL NfiU. 33 
Distrito municipal de Valverde 

Enrique 
Don Antonio Plaza, Ayudante de 

Obras públicas, perito nombrado 
en representación da la Adminis
tración del Estado. 
Certifico: Que a D. Clodoaldo 

Barrios, Vecino de Ampudla, con 
motivo da la constrncclén de la obra 
de utilidad pública arriba expreiada, 
se ie ocupa en la finca rústica, trigal 
da 3.a, en el término municipal de 
Valverde Enrique, partido judicial 
da Sihigún, la rxtenilón anpeiflclal 
de 0,60 áreas, cuya finca figura en 
la reladón detallada y correlativa da 
todas laa que se expropian, y en el 
plano, con el número de orden 33, y 
sus linderos son: 

Norte, camino. 
Sur, Mariano Rodríguez. 
Bato, Franciaco Pérez. 
Oaite, Mariano Rodríguez. 
La axpropladón Interesa a ta fin

ca por uno de sas extnmos. 
Y habiendo calculado el valor en 

renta y venta de la superflde que ha 
da expropiaría, asi como todo cuen
to la Ley y Reglamento previenen 
deba tenerse en cuente para sa jus-
fipracio, Incluso el 3 por 100 como 
precio da afección, conceptúa el pe

rito que («scrlbs pueda efrecarea 
al proplatarlo per la adquisición del 
Inmuabi'e y demát que Va expreaado, 
la cantidad d» trace paratas ««len
ta céntimos.—León, 18 de labrero 
de 1922.—Antonio Plaza.-Rubrl-
cado. 

.% 
E x p r o p i a c i ó n forsoaa por 

eanaa de ntllldad públlra 
para la eonsirueeión de la 
carretera de tercer orden 
de Sahagüa a Valencia de 
Don Joan. 

HOJA DE APRECIO 
DE LA FINCA SEÑALADA EN LA 

RELACIÓN COI» EL NÚM. 39 
Distrito municipal de Valverde 

Enrique 
Don Antonio Plaza, Ayudanta ja 

Obras públicas, perito nombrado 
en representación del Estado. 
CertlfJcc: Qae a D. Clodoaldo 

Barrios, vecino de Ampudla, con 
motivo de la ejecución de la obra da 
utilidad pública arriba expresada, ie 
le ocupa en ia finca rúatlca clasifi
cada como trigal de 3.* dase, en el 
término municipal de Valverde En
rique, partido judicial de Sehagún, la 
extenalón superficial de 2,18 áreas, 
cuya finca f gura en la reiación de
tallada y corr«latlva de todas las 
que ae expropian, y en el plano, con 
el número de orden 39, y sus ¡inda-
ros son: 

Norte, camino. 
Sur, senda. 
Este, Pedro Martínez. 
Oeste, Mercos Fernández. 
La expropiación interesa a la fin

ca por nn extremo. 
Y habiéndose calculada al valor en 

«anta y rauta da la ssperffde qaa ha 
da expropiarse, asi como todo cuan
to la Ley y Reglamento previenen 
debe tenerse en cuenta para su jus
tiprecio, Incinso el 3 por 100 como 
precio de afaedón, conceptúa al pa; 
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rito 4u* smcrlba pu«d» ofrecan* 
al propietario porta adquUlclón da) 
Inmutb'.a y demái qna va expruado, 
la cantidad da cuaranta y niieVa pa
tatal cuaranta cértlmoa.— Lión, 
18 da fabraro da 1922.—Antonio 
Plaza.—Rubricado. 

SERVICIO AGRONÓMICO 

SECCIÓN DE LEÓN 
Cirealar 

Tanlando noticia aita Jafatura da 
qna por loa Vindadorei da tbonoi 
no ae comlgnan en laa atlquataa y 
facturai cxpadldai por alio», loa 
alamentot fartlllzantaa qua contie
nen, especificando lut eitadoa quí
mico» on ta {arma pratlanlda anal 
articula 11 da) Real dacratoda 14 da 
novlambre da 1919, ae hice a&bar 
a todos loi Vendedora» da tbonoi 
da la provincia, la nacesldad da enm* 
pllmantar la mencionada dlipoilcldn, 
para no Incurrir en las tanclonaa 
astüblecldas contra loa qua no cum-
pian »o* prac«pto«. 

Lidn S de mayo de 1922.—E! In-
ganlaro Jtfa, L. MadlnaValtla. 

La* Junta» municipal»» d«l Cerno 
electoral qua a contlnuaclda se ci
tan, ban quedado conitltufdas, rea-
pactlvamente, para el blanlo de 
1922 8 1925, tagAn cartlflcacionea 
ramltlds* per dicha» Juntas ai Qo-
bl*rno civil da esta provincia para 
so publicación en el BOIETIN OFI
CIAL, en la forma algulanta: 

Camccdo 
Presidente, O. Santligo de Pacloi 

Prada. 
Vlceptcaldtste 1.°, D. Bautista 

Atvartz Carrera, 
Vlctpresldante 2.°, D. Ramiro 

Ldpaz Orcazberro. 
Vocales: D. Juan Bello Merayo, 

• , Gaspar López Vázquez y D. Ra
fael Franca Franca. 

Suplente»: D. Victorino Gonzd-
Isz M»rt(nez, D. Demetrio Cuadra
do Rodríguez, D. Leonardo Gonzá
lez López y O. Csiérao Farnánitz 
Cebo. 

Casirillo de Cabrera 
Pr«sldcnts, D. Rosando del Río 

González. 
Vicepresldenle 1.°, O. Manual 

Cchueto Prado. 
Vlcapresídeníe 8.°, D. Jucn Fuer

te* Vega. 
Vocales: D. Julián Alvarez Gon

zález, D. Vicente Cctado Callejo y 
D. Oomlrgo Madero Pérez. 

Suplente:: Faustino González 
Clemente, D. Antonio Llflén Diez 
y D. Gregorio del Rio Clemente. 

Castrillo de la Vatduerna 
Presidente, D. Silvestre Upez de 

Abajo. 

Vicepresidente I . * , D. Patricio 
Alonso Alvarez. 

Vicepresidente 2.°, O. Martín Ló
pez López.. 

Vocales: D. Silvestre Rodrigues 
Ares, D. Antonio Barclano Vlflam-
brea, D. José Monroy Alonso y don 
Nicolás Iglesias da Abalo. 

Suplentes: O. Leonardo Perrero 
Alvarez, D. Francisco Prieto Arce y 
D. Gregorio Rodríguez San Martin. 

Casirillo de los PoUazares 
Presidente, D. Gabriel Moreno 

Franco. 
Vicepresidente 1.a, D. Tomás de 

Paz Crespo. 
Vicepresidente 2.a, O. Antonio 

de la Fuente González. 
Vocal: D. Gabriel Alonso del Rio. 
Suplentes: D. Joaquín Garda de 

Paz. D. Mmut) Crespo Crespo y 
D. Mallas Alonso Cordero. 

Castrocalbín 
Presídante, D. José Villar Tu

rrado. 
Vlceprcsldantt, D. Atanasio Gar

cía Bécaros. 
Vocslai: D. Esteban Martínez 

Crespo, D. Lorenzo Gsrcla Béca
ros y D. Sebastián Bécaraa Garda. 

Suplantes: D. Vlctorlo Aldonza 
Ballesteros, D. Joaquín Turrado Vi
llar y O. Joié Bécares Prieto. 

Castroeonlrígo 
Presidenta, O. Daniel Esteban 

Carracado. 
Vicepresidente 1.°, D. Camilo 

Cerracedo juste!. 
Vicepresidente 2 °, D. Manuel 

Mordn Parra. 
Vocales: D. Segundo Rublo To

mé, D. Gibrlel Santa María Farnán-
dez, D. Padro Santa Maris Carn
eado, D. Emilio Riasco Carracado, 
D. Rimón Cskbozo Huerga y don 
Camilo Gil Huerga. 

Sapientes: D. Agustín Santa Ma
ría Carracedo, D. Fructuoso Prieto 
Fernández, D. Ambrosio Justel Mo-
rtn, D, Manuvl Fuente y Fuente, 
D- Melchor Témelo Carracado y 
D. Ramón Esteban Pérez. 

Castrcfaeríe 
Presidenta, D.Francisco Vargas 

Banco. 
VIccprasldsnte.D. MarcallanoHa-

rrero Remos-
Vocales: D. Leoncio González 

Herrero, D. Gerardo Barrera Cas-
taheda y D. Hermenegildo Gjnzá-
lez Herrero. 

Suplentes: D. Herminio Herrero 
Remos y D. Vicente Castailada He
rrero. 

Casíropadame 
Presídante, D. Rafael González 

Díaz. 
Vicepresidente 1.a, D, Eduardo 

Barrado Gírela. 
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Vicepresidente 2.a, D. Paulino 
Measttla Sánchez, 

Vocales: D. Manuel Gómez Cas
tellano y D. Juan Díaz Vidal. 

Suplentes: D. Ramón Mansllla 
Velasco, D- Avallo Alvarez Coli
nas y D- Manuel Pelado Vaga. 

AYUNTAMIENTOS 

da condiciones que ebra en Si» 
cretarfa. 

San Esteban de Nog»!»a 98 da 
ebfl de 1922—El Alcalde, José 
Román. 

Don Ramón Mata Juan, Alcalde 
conitltudonal del Ayuntamiento 
de Bustlllo del Páramo. 
Por el presente, y en cumplimiento 

de lo dispuesto por at articulo 145 
del Vigente Reglamento para la 
ejtcuctóndela ley de Reclutamien
to, cito, llamo y emplazo a Amador 
Martínez Alegre, hi|o de Saturnino 
y Marta, natural de Matalobos del 
Páramo, de este término municipal, 
provlnde de Ltón, domiciliado dlti-
mamante en el de su natnraltza, d» 
cuyo domicilio se ausentó haca doce 
altos, pera que comparezca ante 
mi autoridad o la del domldllo en 
donde se halle, a fin de dar noti
cias de su actual paradaro. cuya 
circunstancia se haceneceirrloBcre 
dltar en el expediente de exctpclón 
alegida por el mozo Cándido Mar
tínez Alegre, número 19 dal actual 
reemplazo, hermano del expresado 
Amador. 

Al propio tiempo, encargo y ruega 
a todas las Autoridades y a cual
quier persona que tangí noticia de 
su paradero, lo participe a este 
Ayuntamiento, con la mayor suma 
de antecedentes a la mayor bre
vedad. 

Señas del moto que se etla 
Edad 30 eflos, eitatora regiler, 

grueso, moreno; sin sellas particu
lares conocida». 

Bustlllo del Páramo 28 da abril 
da 1922.—El Alcalde, Rimón Mata. 

Alcaldía constitaclonal de 
San Esteban de Nogales 

Per renuncia del que la detem-
penaba, se bella vacante la plaza de 
Médico titular da este Ayuntamien
to, con la dotación anunal de 4,030 
pésetes, en concapto de. titular, pa
gadas por Ulmaalre» vencidos da 
los fondos ¿e este Municipio, que
dando las igualas a libre contrato, y 
pudlendo contratar Igualas en Varios 
pueblos Inmediato»; y para su pro
visión en propiedad, se onnnncla al 
público. 

Loa aspirante* presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía en tér
mino de treinta dlaa, a partir da la 
Inserción da este anuncio en el Bo-
LBTiNOFicMLde lé provincia, acam
panando a las mlsmsa copla del Ma
lo de Itaendadoe en Medicina y Ci
rugía; siendo además condición la-
dispense ble acemodane al p¡t»go 

Alcaldía constitaclonal de 
San Adrián del Valle 

El repartlntftnto da arbitrios ecbre 
aprovechamientos comunele* da 
hierbas menores y eras de trillar, da 
este término, formado para el co
ntente alto da 1922 a 1925, queda 
de manifiesto al público en la Se
cretarla del Ayuntamiento por el 
plazo da ocho días, al objeto de otr 
reclamadonaa. 

San Adrián del Valla, a 1.a de 
mayo da 1922.—El Alcalde, Praa-
cisco Vaiverde. 

Formado e) repurtlmlsnto ganen! 
de que trata el Real decreto de 11 de 
septiembre da 1918, en sus doa par
tas: personal y real,de esta término, 
para el actual alio de 1922 a 1925, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayunlamlento par 
término de quince dfas; durante loa 
cuales, y tres más, admitirá esta 
Junta cuantas reclamaciones ae pro
duzcan, 

San Adrián del Valla, a 1.a da 
mayo de 1922.—El Prosfdtníe, Dio
nisio Casmonte. 

i 
Alcaldía constitaclonal de 

| La Antigaa 
Termina das las cuantas de cauda-

las y de admlnlitrsclón da asta 
Ayuntamiento, correspondientes «I 
ejercido de 1921 a 22, rendida* por 
el Alcalde y el Depoiiisrlo, s» hallan 
expuestas al público por término de 
quince días an la Secretarla, del 
mismo, para que dentro de «lio* 
Puedan prasentars* las reclamedo-
nes que sean Justas; transcurrido e< 
cual, no serán atendidas cuantas coa 
el indicado fin senn pr*sentidaa. 

Le Antigua 1.a de mayo de 1922-
El Alcalde, Emilio Cu ¿anas. 

\ Alcaldía constitucional de 
¡ Bembíbre 

Hablando sido aprobadas por I * 
Dirección general de Propiedades e 
Impuestos, las Ordenanzas formadas 
por estaCorporaclón y Junta de ato -
ciados para la «X;ccl6n di! arbitrio 
municipal ii» las bebidas esplrltao-
saa, espumosas y alcoholes, y sobre 
las carnet frescas y saladas, ae hace 
público por término de quince día*, 
según lo dispuesto por al ert. t l9 
del Reglamenta de 89 de Junio de 
1911. Dkhac Ordeneocaa se haBaa 
da manifiesto en la Secretarla. 

Bembíbre 4 d» m*yo de I9ii.—» 
O Alcalde. Eduardo Criado. 
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AUa dia conslUacional de 
Sahclices del Rio 

Fljadai MinHIvimsnt* Ui cuen-
ta* munlclpain de esto Ayuntamien
to, del tjerclclo de 1921 a 1928, que
dan axpnaits» a! público en la Si-
cntarfo de eate Ayuntamiento por 
término de quince dina, a fin de oír 
lai reclamgclonu a qut taya lugar. 

Sthillcea dal Río 4 de mayo de 
1922.—21 Alcalde, Iildro Fernán
dez. 

Alcaidía constitueional de 
Villares de Orbigi 

Formado el repartimiento general 
que determina el Rial decreta de t i 
de aeptlembre de 1918, de eate 
Ayuntamiento, para cubrir lea alen-
clonea del presupuetto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1922 
a 23, te hil a cxpnetto al púbil» 
por término de q ilnce dlai. ytres 
már, en la Secret«r/>3 municipal, pa
ra oír reclamación»!. 

Villar»! de O.-blgi 4 de mayo de 
1922.-EI A!ca!d«. Miguel Prieto. 

abril de 1922.—El Alcalde, Prandi-
oo Meto, 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ASTORGA 
Afro ecenómt'co de 1922 a 1923 Mes de mayo 

Distribución de fondos por capitulo! que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio conforme a lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones Vigentes. 

Ctpítulos 

3. ° 
4. ° 
5. ' 
6. » 
7. ° 
S." 
9.» 

10. ° 
11. » 
12. ° 

OBLIGACIONES 

Qastos del Ayuntamiento 
Pollda de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública • < 
Beneficencia 
Obras públlcns 
Corrección pública 
Montes 
Cargas y contlngante provincial.' 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
Resultas • 

Suma total. 17.394 79 

Peaatu Cti. 

2.215 80 
257 16 

2.6IS 25 
609 41 

1.C88 50 
1.272 15 

233 33 

9.041 86 
» > 

85 33 

Alcaldía constltacional de 
Val de San Lorenzo 

Formado por ta Junta respectiva 
el reparto general «obre utilidades, 
en sus dos partes: real y personal, 
con destino a cubrirlas atenciones 
que resultan como déficit en el pre-
supuesto municipal de Ingresos y 
gistos formado y aprobado para el 
ejercicio de 1912 a 23, queda ex
puesto al público por término de 
qulncedias; durante tos cuales, y tres 
mis, se admitirán U* reclamaciones 
que presenten las personas com-
prandldns en el mismo, que serán, 
para ser admitidas, fundadaa en he
chos concretos, predios y detesml-
nados, y contener las prusbas nece
sarias para acreditar )o reclamado; 
pues transcurrido dicha plazo, no 
serán atendidas. 

Val da San Lorenzo 50 de abril de 
1922.—B¡ Alcalde, Manuel Alonso. 

JUZGADOS 

Astorga a 27 de abrí: de 1922.—El Contador, Paulino P. Monteserln. 
El Ayuntamiento, en sesión del día de hoy, aprobó la distribución de 

fondos quft anteceda, paro «t próximo mes de mayo, acordando se remita al 
Sr Gobernador civil da tn provincia para su Inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL do I» provincia. =Astorga 27 de abril da 1922.—Adolfo A. Manrique.— 
V.0 B.0: El Alcalde, Bies Martintz^ 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Vacante la pieza d* Mélico titu
lar de este Ayuntamler¡ta desde 1.° 
de (unto, se anuncia ésta para sn 
provisión en propiedad, con la dota
ción anual de 2.000 pesetas la plaza 
de btntflcsncls y con la obligación 
da sslstlr a 33 familias pebres, co-
fcrando adsmás, per el concepto de 
aVanendas o Igualar, otras 4.5CO 
pesetas en metálico, qne hace un 
total de 6,500 pésetes a! eflo, pega
das todas ellas al Sr. Médico en dine
ro <¡f eclivo y por trlraeitres vencidos. 
En el tranreursode un aflo podré tam-
b.'én coger aVtnldo, »I lo conviene, 
otro putblo q w le supera otros 700 
pesetas, más próximo a la capital 
de éste. 

Los solicitantes, que sarán docto
res tn Medicina y Cirugía, presen
tarán »u< Instancl» a esta Alcaidía 
en el término de vdnte días, y tie
ne la ob lgaclón de residir en eate 
pueblo de Rubanal del Camino, ca-
Pllel del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento dista de le capi
tal del partido da Astvrgi. Bitaddn 

del f srrocnrrll de la llnsa general de 
Madrid a CoruA* y de' la linea de 
Plasencla, 22 kllóntitros de carrete
ra y coche al pueb.'o y tiene ocho 
antlos de corto vecindario. 

Rebañal del Camino 1.° de mayo 
de 1922 —El Alcalde, Manuel del 
Palacio. 

Alcaldía constitacicnat de 
Castríllo de la Wdaerna 

Hsbléndose formado por las Jun
tas respectivas el reparto sobra 
aprovechamientos y el general so
bra utilidades, en sus dos partes: 
real y personal, con destino, ambos, 
a cubrir las attnclones del presu
puesto municipal formado para el 
alia actual de 1922 a 83; quedan ex
puestos al público por término de 
quince días; durante ios cuales, y 
tras más, se admitirán las recla
maciones que se presenten portes 
personas comprendidas en loa mis
mos, qué serán fundadas en hechos 
concretos, precisos y determinados, 
asi como contener las pruebas nace-
sartas para Justificar Jo reclsmadr; 
sln cuyos requisitos y transcurrido 
dicho plazo, no sarán atendidas. 

CastrlUo.de la Valdueraa SO da 

Don Eduardo C«9tellanos y Váz-
qutz, Juez de 1.* insUncla de la 
ciudad da Astcrgi. 
Por el presente, hagi saber: Que 

anettejuzgido sa: instruyen dill-
ganclasd* príVanción deab hites-
teto de D.* Escolástica Andueza, 
vecina que fué da VogusMna de Or
tiga, promovidas por el Procurador 
D. Marcelo Qircia Sabugo, en re
presentación, de oficio, de D. Justo 
García Andueza, hijo legitimo da la 
causante, en cuyus diligencies, con 
fecha Veintidós da octubre ú tlmo.se 
dictó auto, teniendo por parte legi
tima para prcmov«rel Juicio deab 
Intestatode la D." Escolástica An
dueza García, a tu hija legitimo don 
Justo Qercia Andueza y aa nombra 
de ésta al Procurador O. Marcelo 
Garda Sabugo; procadiéndosa a 
practicar las diligencias nsceserlas 
para poner en seguridad los bienes 
y efectos qus fuer«n susceptibles da 
sustracción u ocultación; ocupán
dose por al Juzgado tos libros, pa
pelea y correspondencia de la difun
ta; procedléndose también a Inven
tariar jr depositar los bien», y nom
brándose para el caigo de Deposi
tarlo-Administrador da los miamos, 
al viudo D. Sibastián Garda Sara-
ble, con relevación de fianza por 
ahora, y entelándose de la preven
ción de dicho Juicio, a D. Ernesto 
Garda Andueza, Vecino da Carca-
gente, y D.* Sqfia Gírela Andue
za, y en su representeddn sn ma
rido D. Emilio Burga!, Vecinos de 
Valencia del Cid; enterándose Igual-
menta al Sr. Delegado dal Minuta

rio Fiscal en rnpresentadón del ni»*, 
ñor D. RodrigoQjrc/a Andueza, pac 
si a todos ellos les conviniere hacer 
uso de so derecho. Practicándola 
dichas diligencias de prevanclón del 
eb infesteto hssta ei inventario y 
ocupeclán da papeles y bienes % 
constitución y fundonamiintd de 
depositario, como de pobre, sin par^ 
luido de lo que en su día ss resuet~ 
va en cnanto s la demanda de po« 
breza que en piezas separadas aa 
tramita. La D. ' Erceláttlca Andue
za Garda, casada que ara con don 
Sebastián Gírela Ssrtbla, fulltd* 
el día veinticuatro de dlcltmbm d* 
mil novecientos dieciocho en el pue
blo de Vrguelllna de Otbfgo, donde: 
Unía su domicilio, sin que se tenga 
noticia» quehublara otorgado tes
tamento, dejando cuatro hijas !«gl-
tlmos.que son «I «ctor D.Justo Qiir. 
cía Andueza, D, Ernaito, D.» Saff» 
y D. Rodrigo Garcli¡A>:du«za.cona« 
««nido este d tíma, por ser menoc-
de edad no «mancipado, bej.i |e pa«: 
tria potestad i t su padre D. Ssbw 
tlán Girci* Sarabla, ei cml retid» 
en V¿gue|jiii¿; aisnJa además part«. 
e¡ Ministerio Fiscal, en repr*séata< 
ció;) de los que puedan tener dera* 
cha a fe htrénda, nmentes y deseó» 
nocidos. 

E Ig torándoso el actual parsdtrtfc 
d* D. Ernesto y D.» Saffi Girci» 
Andueza, casada éita con D. Enl lo 
Burqul, se las entera lo inlono que 
a los dssconocldos y ausantes que 
puedan tenor dsrscho a la harencla» 
de la prevonción dil Juicio da ab in-
tesUto rtf árido, a los «fictos lega-, 
tes procedentis. 

Dado en Aitorga a Veintisiete de. 
«bril de mli novecientos Vílníídós.-t. 
BduardoCast»:!anos.—O. S. M ,Ga« 
bino U. 

Don IUefonso Alaml'io Salgado, 
Jaez de Instrucción del partido d* 
La B'rt szi. 
Por el presente, ruojo a las auto-

rldades e Intereso d« los agentas d» 
la Pollda Judicial, pro^djn a la bus -
ca y rescate de un pelieto de enero, 
nuevo, que lleva marcado en negro-
ai nombra de «Sintlsgi Concejo.» 
conteniendo «qoél cuatro cántares 
de Vino tinto, de la pertenencia da 
Anastasio Cordero, v-xlno da San 
Adrián del Valle, y sustraído la no
che del 12 del actual de nh carro qua 
se hallaba dentro del portal da la 
casa-posada de Toriblo Palagir», ere 
Villantontán de la Valduema, y da 
ser hallado, se ponga a dlsposicióR 
da asta Juzgado, con las persona» 
en cuyo poder se encontraren, st 
acreditan sn legitima adqulilclóo; 
pitas asi está acordado aa sunuala 
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<4M Nutra)* u U Jnzgado pw harto. 
Dato«nLaBílleia aSfttfeaWl 

d» 18a2.=Iidcfonio A1«mllIo,=B 
Sicrelarlo Judicial, Antonio Lora. 

Don lldaronio Alatnlllo Salgado. 
Jaez de Irntrncclón dil partido da 
La Bifleza. 
Por al praiante, rntgo a lai aato-

rldfdti • Intamo da loa agantaa da 
la Policía judicial, procadin a la tun
ca y rescat* da MI taco, clncc klloa 
dattbaco tn caitWIat de 60 cfeitl-
rooi niui, y una gmata da carilla* de 
cajee de 5 céntimo» una, initralde 
todo alio en la ñocha del 11 de abril 
ilümo el eitanquaro de San Joan de 
Torres, Miguel del Canto Potado, y 
de u r hallado te ponga a dltpotl-

xión de ette Juzgado, con la parlo
na tn CBJTO podar te encentrare) t i 
no «endita m lígltlma edquiticlón; 
puet atl te halla acordado an turna
rlo que inatruye «tte Juzgado. 

Dtio en La Btlltza a 3 de mayo 
da 1822.=l!dtfen«o Alamlllo.-EI 
Secratatlo Judicial, Antonio Lora. 

Requisitoria 
Amigo Vailinai (Antonio), hijo de 

M guai y Mirla, natural da BíVada, 
de ettade toltero, prcfuldn jorna
lero, de 28 «flct, proctitdo en ette 
Jugado en cania número 107, de 
1820, por eitafa, hablando aatado 
preto en la cdrctl de Ltfin y domi
ciliado últimamente en Latín, com-
peractrá en término de dltz dlaa 
ante el Juzgado de Initrucclón de 
Attorga para hecerle ttbtr la petl-
clin fiical tn dicha cauta. 

Attorga 1.a de mayo de 1822,= 
-Eduardo Caitailanot.—El Secreta-
.rio, Gcblno U. 

ANUNCIO OFICIAL 

Moa, el Dr. D, Ricardo Canteco 
Salgado, Canónigo Doctoral da 
la S. 1. Catedral de Ltdn, Pro-
viior y Vicario general del Obla-

. pado y Delegado general pera la 
jaalrucclón de expediente! tebre 
oonmutecldn y redención de Ce-
pellariat famlllarat y otrat funda-
clotiw análogat, por nombramien
to del limo. Sr. Dr. D. JotéAl-

' Vartz Miranda, Obltpo da uta 
DMcetlt; 
Haca mot taber:Que encwnpll-

latento de lo ditpuetto en el Con-
•Véalo celebrado con le Santa Sede 
f publicado como ley del Balado por 
Real decreto de 24 de Junto de 1807, 
«obre el nirtg'o definitivo dalaa Ca-
foilanlaa colatfvaa de ungre y otrat 
loada doñea pladoaaa de la propia 
Indole, y principalmente ta la parta 
• qae le ra fiaren ana articuloi 12 y 
45y k» 34 ySStela loatrocctfa 

acordada entre el M. R. Nundo 
Apottdllco y el Excmo Sr. Mlnlilro 
de Orada y Juttlcia, para llevarle 
a debida ejecuddn, etta Deltgtddn 
tttá Initruytndo el oportuno expe
diente, promovido por D, Ellat Ca
ballero Caballero, D. Antonio déla 
Red y de Dlot y otroa vednoa de 
Villacbtlor, para la conmntadón da 
blenaa y rentat de le Capellanía fun
dada en le parroquia da dicho Villa-
clntor con el titulo y advocación de 
San Roque, de la que fué último 
capellán, D. Ptrnando Díaz Caba
llero. 

Por tanto, tn Virtud de ecte edicto 
te dta, llama y emplaza a lot encar
gados del patronato activo, a loa 
Intentados en al pasivo y en gene
ral a todos los que se creen con 
derecho a los bienes que contllnyen 
la enunciada Capellanía, para que 
en el término de treinta días, conta
dos deide ista ficha, comparezcan 
an dicho expediente a exponer el 
que creyeren convenirles; bajo aper
cibimiento de que pasado este plazo, 
te procederé, tln su audiencia, a de
terminarlo que corretponda, parán-
dolet el perjuicio que hubiere lu
gar. Y para que tarta los efactot 
coMlgulentet, por acuerdo de etta 
mbma ficha himoa ratnclto librar 
el pies ente, que te f IJaiá en tet puer
tas priaclpalet de la citada Iglesia y 
te Insertará en 'os Bo'etlnes Ecle-
iiástico del Obispado y OFICIAL 
de la provincia de León. 

Dedo en León a 1.a de mayo de 
1922 —Dr. Ricardo Carl«co.=Por 
mandado deS. S : Lic. Tomás He
rrero, Secretario. 

USTAS ELECTORALES, forma-
des por cada uno de los Ayunta
mientos que a continuación te ex
presan, en cumplimiento del ar
ticulo 25 de la ley de 8 de febrero 
de 1877, comprensiva da los In
dividuos da que conttan lot mia
mos en enero de 1922 y del núme
ro de mayoral contrlbuyentet que 
tienen, con aquéllos, derecho de 
sufragio para Compromisarios an 
las elecciones de Senadores: 

MATADEÓN 
Concejales 

D. Valentín Alonso Garda 
> Lucio Prieto Qarcla 
> Pablo Gallego Santos 
> Emiliano Panlagua Campo 
> Miguel Marcos Santamaría 
» Joaquín Gallego Martínez 
> José Redondo Martínez 
» Abdón Villa Sandoval 

Contribuyentes 
D.Piblia Gallego Villa 

> Doroteo Prieto Reguera 
> Ládano Alvares Gallego 
* Miguel Lozano FernáadsE 

Pútrido Caballero Casado 
Eliatirto Sandoval Prieto 
Atanaslo Alvarez Gallego 
Ramón Alcmo Matatrgul 
Stntlego Marcot Santamerta 
Gomenindo Prieto Reguera 
Miguel Gallego Rodríguez 
Claudio Rulz Díaz 
Máximo Vega Alonso 
Manuel Ntgral Mataos 
Nicolás Vega Alonso 
Donato Pestrana González 
José Casado Alonso 
Argel Bardal Rodr'guez 
Eduardo Álvarez Lozano 
Francisco Sandoval Bernardo 
Marcelo Norata Ponga 
Sergio Radrigutz Ramos 
Tomás Bello Fernández 
Juan Moro Robles 
Guillermo Gallego Santos 
Lsovtglldo Rodrlguiz Alvarez 
Tiburclo Merilnez Rodríguez 
Juan Manuel Sandoval Pallltero 
Eulcglo Lozano Reguera 
Manuel Rodríguez Rodríguez 
Andrés Sandoval Gallego 
Eutlqulo Casado Alomo 

RM So 
Coner/a'es 

D. Prancitcode Cosío García (Al
calde) 

> Santiago Alvarez Garda 
» Julián Va'buena Eicanclano 
> Eugenio Alvarez Garda 
> Ramón AlVariz Rodr'guez 
> Eugenio Diez 
> Venencia Domínguez Rodríguez 
> Prandtco Moreno Garda 
> Benito Rodríguez Pérez 

Contribuyentes 
D. Agustín Alentó Vs|buena 

> Romualdo Conde Lópiz 
> José Morales Salvego 
> Ildefonso de Castro Garda 
> Pedro de la Puania Gutléinz 
> Ramón Crespo de Scbrecueva 
> Félix Conde Pérez 
• Julián Butín Garda 
> Juan Alonso Sílz 
> Manuel Cotilo Garda 
» Joté Reysro Rodríguez 
> Laureano Rojo Crespo 
> Jutúi Alomo Atonto 
> Agaplto Garda Diez 
> Máximo Gutiérrez Dltz 
> Ulplano Cano Pefia 
> Tomát Garda Qarcla 
> Atanaslo Ortlz Gutiérrez 
• Pió Alvarez Garda 
> Meledo Valbuena da Caso 
> Pedro Asenslo Velbuena 
• Benito Pedresa Suero 
> Eugenio Alcalde Miguel 
f Pedro Rodríguez Alomo 
» Vlceate Alonso Qsrds 
> Francisco Caranda Reyero 
> Antéalo de Cossio Qarcla 

D. Facundo Atonto Diez 
i > Ambrosio Gutiérrez Qonzélex. 
: > Pedro Clemente Diez 

> TelmeTejtrlnaStnz 
[ > Franclico Caita Domínguez 
' > Celedonio Alvarez González 
| > Manual Caranda Canal 
' > Tomás Burdo Diez 
! > Miguel Alvarez Alvar»* 
| KODIEZMO 
' Concejales 

D. Frandico Díaz Rodríguez 
i > Antonio Gutiérrez Alvarez 
; » Fsutllno Alonso Alomo 
| > Manuel Rodríguez Alomo 
! > Ellat Rodr!gu«z Ptrnández 
i > Franclico Lóprz Callón 
! > Manuel Ferrández Atvsrez 
j » Celedonio Q-itiírrez Fernández 
! > Fructucio CssUnón Vlftuele 
I » Pedro C*f!<ín Cefldn 

» Valentín Rodríguez Martínez 
i Ccnlribuyenles 
, D. Stverleno Cett. din Gutiérrez 
| > Manual Alonso Vífluala 

» Manuel Rodrigniz Gutiérrez 
» Nicanor Rodrigüvz 
> Maximino SuiSrtrz 
> Salvador GonzáUz 
» Franciaco Rodríguez Fernández 
> Pedro Alomo 
> Ramiro Gutiérrez Qarcla 
» Tomás Gutterraz Gutiérrez 
> Conaiantlflo Girr/a Alonso 
> Joaquín Die z González 
» Elfee Taicón Garda 
> Tomát Rodríguez Alomo 
> Ramón Garda Morán 
> Demetrio Diez González 
> Cipriano Tatcón Mirtlnez 
> Bnullo Garcin Alomo 
> Ramón González 
> Manual Suárez González 
> Cándido Diez Suárez 
> Maximino Bafón Alvarez 
> Manuel González Gctlérrcz. 
> Manuel Rodríguez Garda 
> Lorenzo Morán Csflón 
> Frandico Antonio Diez 
> Joté González Alomo 
> Juan Diez Suárez 
> Eduardo Gutiérrez Callón 
> Benigno Caitaflón Callón 
> Angel Alomo González 
> Vicente Alvarez y Alvarez 
> Manuel Alvarez Diez 
> Lorenzo Diez González 
» Angal Garde Alomo 
> Ellae Cattaflón Rodríguez 
> Pedro Fierro Arlat 
> Florando Barriales 
> Remón Diez 
> Manuel Gutiérrez Bayón 
> Leandro Manuel Vífluala 
> Frencttco González Gutiérrez 
> Manuel Caatailón Callón 
> Vicente González -

LEON 

tap. de La Hipatodáo proviacM. 


